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L E O N - j f ) 

DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ W T 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que.se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados, ordenadamente' para au encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion,' 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

' ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las-Autoridades, escepto las 
quesean-iinstancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo-cualquier anuncio con--
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

. CGaceta del día 22 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO 'DE MINISTROS. 

SSi 'MM: jr' A'ngnsta Real Familia 
continúan sin 'novedad ea en im
portante salud. 

QOBIEBHO DE PRÓYÍNOIA 

, vORpBN BÍBLICO 

Circular.—Nüm. 9. 
Habiéndose, fugado de la cárcel 

de Átáquines' én la ^royiocia de 
Yálladbíid, los presos Vicente Mar-
tinéz rArranz, Juan Mansilla y Fer
nando Mártinez, cuyas señas se in
sertan á continuación, ordeno á las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á su busca.y captura y 
caso dé' ser Habidos los pongan á 
disposición del Sr. Gobernador deja 
provi¿cia mención'adá. "'• 

León 20 de Agosto de 1889. 
Celso Garc í a de la R i e g a . 

Señas del Vicente. 
Edad 19 años, alto, moreno, sin 

barba; viste pantalón pafip pardo, 
chaqueta corta de casiana, alpargá- i 
tas abiertas, gorra ó pañuelo. 

SeMas del Jútm 
Edad 24 años, delgado, bigote 

negro, alto. 
Sellas del íermtido. 

Edad 24 años, grueso, viste pan

talón paño negro, con blusa larga 
bástalas rodillas, clara y rayas ne
gras, botas de becerro al parecer. 
Estos dos últimos al parecer son 
quinquilleros. 

SECCION DI fOMENIO. 

H i ñ a s . 

Habiéndose .publicado en. el BO
LETÍN OFICIAL correspondiente al día. 
7:d$t%etnál Já'reúanciá.de lá mina: 
titulada Mercadilb X Ü en lugar de 
,1a Mereadillo fT/.que es la renán-¡ 
ciada por su registrador D. Facundo 
Martínez. Mercadillq cuya diferencia 
de número obédéció á error de im-r-, 
pronta, he acordado disponer so 
naga esta salvedad en el menciona
do periódico oficial, haciendo cons
tar que la mina! renunciada és- la 
Mereadillo, VlXymM.XIl . , 

Lo que se,in$e?ia(-eii! .este, perifc 
dico oficial :pam ,oo8ocitniento del: 
público, i - • ' * 

León 11 dei.Agpétp 49.1889. 
C'els» Clárela i f la Riega . 

providencia de esta fécha se aprue
ban los indicados expedientes. -

Lo que; se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 15 de Agosto de 1889. 
Celso Garela de la Riega . 

Habiendo presentado los registra
dores de las minas tituladas ¿OÍ dos 
Amigot, OJrecida. Magdalena, Mon
tañesa, Rosita y Tres Amigos, sitas 
en término de Inicio, Rediezmo, 
Cubillas, Campo de la Lomba y Mi-
Sera respectivamente, el correspon
diente papel 'dé reintegro, con más 
el del tituló en que ha do expedirse 
la propiedad de las mismas ele con
formidad con lo prevenido én el ar
ticuló 36 de lá ley de minas, refor
mado en 24 de Marzo de 1868, por 

No habiendo tenido efecto la de
marcación de la mina titulada Olm-
cha, de- 6 pertenencias de mineral 
de hierro; sita en -tSríníiióTdé San 
Martin, Ayuntamiento de Rediez
mo, denunciada por D. Estaban Ar-
tiinaje y Artimaje, por carecer.de 
espapio suficiente: para poder eje
cutarla: en el punto designado por 
superponerse á la mina •Resurrec
ción» y <E1 Zape», he acordado.la 
cancelación del mencionado expe
diente y declarar el terreno que la 
misma 'comprende franco, «libre, y 
registrable. 

Lo que se inserta .en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. . . 

Leon:20 de Agosto de 1889. 
Celso Garc ía de l a R i e g a . 

madoen24 de Marzo'dé'1868, se' 
aprueba el expedienté. 

Lo que se inserta éii este perió
dico ofacial para conocimiento del 
público. 

León 20 de Agosto de 1889. 
Celso Garc í a de la R i e g a . 

"Habiendo preséntado D. Manuel 
Llatas Rosillo, apoderado de D. A n 
tonio Vezanilla, registrador de la 
mina La Virgen, sita en término de 
Aralla, Ayuntamiento do Láncara, 
de 40 pertenencias de mineral de 
cobre y otros, el correspondiente 
papel do reintegro, con más el del 
titulo en.que se ha de expedir la 
propiedad de la misma, de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de minas refor-

. Sultaslas de maderas. 
Debiendo enagenaree en' pública 

subasta 10 piés de roble que proce
dentes de corta' fraudulenta se ha-
lian depositados en poder del Presi
dente de la Junta administrativa ' 
del pueblo de Bouzas, he acordado 
tenga lugar el dia- 30' del actual 
bajo el tipo de tasación de 6 pesetas 
y presidencia del Alcalde de San 
Esteban de Valdueza en la sala con
sistorial de aquel Ayuntamiento. 
• Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León 19 de Agosto de 1889. 
Celso GarcU\ de la R iega . 

Debiendo enagenarse en pública 
subasta, las maderas .que figuran en 
el estado adjunto,, he acordado dis
poner tenga efecto el dia.30 del ac-
tual.eo la sala .consistorial de Oseja 
de Sajambre, .bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, y tipo. de. tasación 
que se expresa. 

Lo que se inserta,en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público. 

León.19 de Agosto de 1889. 
Celso Garc ía de In Riega. 

Si !' 

Estado de los productos maderables y leñosos comprendidos dentro de la zona y perfiles de los trozos 14 y 15 de la carretera de Sahagun á las Arrien
das,, en la parte que dicha carretera atraviesa al monte denominado, Guicniella, perteneciente al municipio de Oseja de Sajambre. -

De Peñanegra al reguero titulado Capitana. 
De dicho regueroal llamado de los Escóbales 
De este último á lo alto del puerto del Pontón 

Número y dimetismies de los pies de roble y haya, metros cúbicos y su valor. 

R O B L E . 

Circunferen
cia. 

Metros. Cts. 
Longitud. 
Ute. Cts. 

Cubicación 
Metros. Cts. 

TasacioD. 
Pts.~cts. 

253 
443 
848 

452 53 
103 43 
278 48 87 

•H A Y.A. 

Longitud. 
Mts. Cts. 

10 50 

Cubicación. 
Metros. Cts. 

37 671 

Tasación. 
Poaotas. Cts. 

188 35; 

60 
70 

400 

Tasación. 
Pts. Cts. 

45 
52 50 

300 

TOTAL 
Conorul. 
Pts. Cts. 

497 53 
156 93 
706 83 

:¿1 
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ÍDMIM3TRSCI0N DE ISPÜESTOS T PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DI LEON. 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos -venci
mientos corresponden al mes do Setiembre próximo que se anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que los realicen en el indicado periodo, ad
virtiéndoles que de no hacerlo, incurrirán en el 1 por 100 mensual de in
tereses de demora y el correspondiente apremio en su caso. 

NOMBRES. 

Isidoro Ordouez 
Santiago González 
Luislbaüez 
Roque Ordouez 
Manuel Neira 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo... 
E l mismo 
E l mismo 
Joaquín González 
Mateo Castnllo 
Francisco Castaño 
E l mismo 
Manuel Blanco 
José Caüas 
Froilán Santamarta... 
E l mismo.. 
Faustino Revilla 
Froiláu Santamar ía . . . 
Gerardo Rodríguez. . . 
José Novo 
Petra González 
Francisco Pol 
Jacobo G ra jal 
Tomás Esteban 
Luciano Sauchez 
Celestino Herrero 
Francisco Garcia 
Valentín Pozas. 
Urbano Garcia 
Benito Fernandez..... 
Dionisio Garcia... 
Mariano Espeso.. 
Manuel Benavides.'... 
Miguel Gutiérrez 
Juan Toledo 
Pablo González. . . . . 
Juan Pérez 
Raimundo Fernandez. 
Angel Nava 
Isidoro de Rueda.. 
José Ompanera 
Manuel Diez 
Miguel Ferudz. Suelta 
Juan Merino 
Elias Fernandez 
Cloromiro Gabilanes.. 
Diego Pérez 
Pedio Pérez 
Benito Barbero 
Valoutin Velaustegui. 
E l mismi 
E l mismo 
E l mismo 
Andrés Cordero 
Martiu Martínez 
E l mismo 
Gregorio Santamarta. 
Pedro Sanez 
Angel Merino 
Pedro Alcántara 
Ramón Pug'a Saatalla. 
Felipe Moros 
Antonio Fernandez... 
Laureano Arroyo 
PedrodelaCruzHidalgo 
Felipe Alfayate 
Francisco F. Turienzo. 
Facundo Jímeno 
Ignacio Fernandez 
E l mismo 
E l mismo 
Francisco Girón Zotes. 
Juan de la Cruz Blanco 
Santos Alvaro 
José Antonio Cubero.. 
Vicente Pomar 

Villasinta 
Robledo de la Vald.' 
León 
Villasinta 
Herrerías Valcarce, 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Lombillo 
Regueras de Arriba 
Moría 
idem 
Villarroañe 
Villaturiel 
Santa Cristina. 
idem 
idem 
idem 
Villacelama . . . 
Lombillo 
León 
Villafranca.... . 

Villanueva Jamuz 
ValenciadeD. Juan 
Santa María del Rio 
Piedralva 
Sahagun 
CampoySantivañez 
Gigosos 
Carbajaldela Legua 
Grajal 
Galieguillos... 
ValenciadeD. Juan 
Grajal de Campos. 
idem 
Riosequillo 
Villabalter 
Cuvíilas los Oteros 
Riosequillo. 
Villafañe 
Espinosa de Rivera 
León 
Valencia de D.Juan 
Espinosa de Rivera 
Coiumbrianos 
Luengos 
FerraT 
Villanv." Manzanas 
Valenciade D. Juan 
idem 
idem 
idem 
Astorga 
Valenciade D.Juan 
idem 
Santas Martas 

Faustino Carbajo. 

León 
Saliagun 
León 
La Baíicza 
Villahornate 
León 
ídem 
Sta. Colomba Vega 
idem 
La Milla del R io . . . 
Estébanoz 
idom 
idem 
León 
Val de San Lorenzo 
Fontoria 
S. EstebandolToral 
Galieguillos 

Bienes del Estado. 
IBenavides [EKiminilsl 

Clero 

Venci
mientos. Pati. O: 

lSet.89 
5 

10 
14 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

4 
6 
6 
6 
7 
7 
9 
9 
9 
9 

12 
12 
13 
18 
18 
18 
19 
22 
28 
28 
2 
4 
5 

10 
10 
12 
12 
17 
24 
24 
24 
24 
25 

5 
10 
20 
24 
27 
27 
27 
27 

5 
5 
5 
5 

21 
2 
2 
2 
2 

22 
18 
10 
3 

10 
17 
20 
12 
1 

19 
28 
28 
28 
19 
20 
22 
29 
29 

124 32 
99 98 
62 50 
15 94 
72 12 

1 89 
4 94 
9 87 

10 » 
8 75 

25 80 
58 20 

171 25 
51 25 
80 50 
29 50 
72 75 
84 45 

105 20 
23 55 
62 50 
34 60 
26 25 
37 50 
12 63 

150 20 
25 40 
66 80 
85 50 
26 56 
75 50 
96 > 
45 > 

122 58 
110 05 
81 45 
45 85 
53 75 

103 » 
181 25 
148 75 
106 25 
56 20 
25 » 

137 20 
62 » 
17 20 
16 » 
4 50 

100 » 
3 • 

251 » 
25 50 

123 . 
151 » 
27 » 

180 25 
25 > 
39 25 

600 50 
301 50 
150 65 
68 75 
27 25 
50 • 

129 » 
75 15 
11 51 
41 75 

305 50 
230 » 
215 > 
210 » 
300 » 
170 40 
72 . 

434 > 
36 10 

20 por 100 de propios. 
UbaldoSánchez IMazuecos, Palc.\.j20jirlMl 316 ^ 1120 50 
E l mismo lidem [SOfirlOOl. 316 _ [462 » 

León 13 de Agosto de 1889.—El Administrador, Luis Vich. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Astorga 
y Presidencia de la Junta del partido. 

El dia 24 del próximo mes de Se
tiembre y hora de las doce de la 
mañana tendrá lugar ante la Comi
sión nombrada por la Junta gene
ral de partido, y en la sala de sesio
nes de este Ayuntamiento, la su
basta pública de la construcción de 
las obras que forman la primera sec
ción, de las dos en que se divide la 
de la cárcel del partido por el siste
ma celular, para la ciudad de As-
torga, con arreglo á los planos y á 

1 los precios-tipos unitarios que cons-
! tan en el pliego de condiciones y 
| adiciones hechas en el mismo, cu-
' yo importe asciende á la suma de 
i 49.900 pesetas. 
j El pliego de condiciones para el 
1 remate y demás antecedentes, se 
! halla de manifiesto, desdo la publi-
' cacion de este anuncio, todos los 

dias no feriados en la Secretaria 
: municipal y á la vez de la Junta del 
l partido, durante las horas de ofi-
' ciña. 
i Los pliegos de proposición se 
i ajustarán al modelo siguiente. 
; Astorga 18 de Agosto de 1889.— 
| E l Alcalde, Santiago Alonso. 
i Modelo de proposición. 
I D. F. de T vecino de ca-
; lie de . . . . n ú m e r o . . . . , según acre-
i dita con su cédula personal núme-
• ro clase... expedida por el 
: en . . . de enterado del anuncio 
' inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
i provincia de León número . . . . cor

respondiente al d í a . . . de. . . de 
, del pliego de condiciones, precios 
i unitarios y demás documentos del 
: proyecto de cárcel del partido de 
i Astorga, se compromete á ejecutar 

las obras de construcción de la pri
mera sección, de las dos en que se 

j divide, con sujeción á dicho pliego 
1 de condiciones y presupuesto por la 

cantidad de (Aquí el importe 
en letra clara y legible.) 

Fecha y firma. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Carucedo. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales, formado por 
la Junta respectiva para el año eco
nómico de 1889 á 90, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de 8 oías, donde pueden los con
tribuyentes enterarse de sus cuotas 
y presentar las reclamaciones de 
que se crean asistidos, pues pasado 
dicho plazo, no se les oirá. 

Lago de Carucedo 17 de Agosto 
de 1889.—El Alcalde, Lorenzo Ga
rujo. 

13|18 | 300 10 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el actual año econó
mico do 1889 ú 90, se halla expues
to al público por término de ocho 
dias, en la casa consistorial del Ayun

tamiento, por ser el local en el que 
celebró sus reuniones la Junta re
partidora, de conformidad con' el 
articulo 89 del Reglamento de 21 de 
Junio último, á fin de que los con
tribuyentes que en el mismo figu
ran, puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes acerca de la aplicación de 
las cuotas, pues pasado que sea d i 
cho plazo no serán atendidas sus 
reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 17 de Agosto 
de 1889.—P. A. del Alcalde, el pri
mer teniente, Francisco Cordero 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Callada. 

En los dias 25 y 26 del actual 
desde las nueve de su mañana é las 
cuatro de su tarde, tendrá lugar la 
recaudación del primer trimestre y 
período voluntario, del corriente 
año económico de las contribuciones 
territorial é industrial de este tér
mino municipal. Lo que hago públi
co por medio del presente, para que 
los contribuyentes á quienes intere
sa, se presenten á satisfacer sus 
cuotas en la Secretaría del mismo, 
con la puntualidad debida, á fin de 
obtener la mayor recaudación posi
ble. 

Calzada y Agosto 17 de 1889.— 
E l Alcalde, Eugenio Andrés. 

I 

Alcaldía constitucional de 
Viüazanzo. 

En los dias 25, 26 y 27 del actual 
tendrá lugar la cobranza voluntaria 
del primer trimestre de contribu
ciones territorial é industrial del 
corriente ejercicio encargada á este 
Ayuntamiento, en la casa consisto
rial del mismo á las horas reglamen
tarias. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes. 

Villazanzo 19 de Agosto de 1889. 
— E l Alcalde, José Vallejo. 

JUZGADOS. 

D. Víctor Lozano, Juez municipal 
de Matadeon. 
Hag-o saber: que hallándose va

cante por defunción del que la de
sempeñaba la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal, 
la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación do este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL se anuncia al público 
á fin de que los interesados presen
ten sus instancias documentadas 
dentro dol término fijado por la ley. 

Matadeon 12 de Agosto de 1889. 
— E l Juez, Victor Lozano. 

'raprant* d« la Diputación provtnatal. 



AYUNTAMIENTOS. 

Cármenes . 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

La Ercina. 

La Pola do Gordon. 

Rediezmo . 

Santa Colomba Curueno 

Valdelugueros . 

Valdepiélago., 

Valdeteja 

Moinedo 
Bodón 
La Solana 
Abedular 
La Lomba 
Abesedo 
La Solana y Añedo 
Fuente-hombre 
La Cota y.Bodon 
Corza y Cotada 
La Cotada y Pedrosa 
Abedular 
La Mata 
[Majadas y Las Bozas 
'La Cota 
Solapoña y Majada 
Quintana 
Fonfria y Bustillos 
Tabierna y Peña 
Cueto y Folledo 
iBallinos y Foatanos 
[Soitoy Ballinas 
Los Llanos 
Las Fuentes 
Monte Arbas 
La Moza 
La Peña 
Valle del Corral 
La Campa 
La Peña 
¡dem., 
Abesedo y Dehesa 
La Peña y La Carba 
Concejil 
Escabron 
Sa Juan 
Concejil 
idem 
Vega de Egidos 
Peñabar 
Valdesordos y Cota 
La Vega 

. Cabrito 
[Cañizal 
^Canales y Valdeforno ¡Pozos y Coronas 
Valdemaria 
idem 
Cuerna y Abesedo 

¡Eeguerina 
iLa Llama 
[Reguera y Sollazos 
| Valdestremero y Somena. 

PERTENENCIA 
D E L O S M I S M O S . 

PEODÜCTOS LEÑOSOS. 

Maderat. 

Metra, 
cú

bicos. 

Campo 
Canseco 
Felmin 
Gete 
Getino 
Lavandera 
Pedrosa 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo 
Tabanedo 
Valverdin 
La Serna ., 
Palacios de Valdellorma 
San Pedro 
Sobrepeña 
Bebenno , 
Los Barrios 
La Vid y Ciñera 
Llombera 
Nocedo , 
Peredilla , 
Santa Lucía 
Villasimpliz 
Arbas y Vegalamosa 
Pobladura 
Barrio de la Tercia... 
Busdongo 
Camplongo 
Casares 
Golpejar 
Fontun..; 
Millaró 
San Martin 
Velilla 
Ventosilla 
Viadangos 
Villamanin 
Cubillas 
Villanueva de la Tercia.. 
Barrio de Ntra. Señora.. 
Dehesa 
Cerulleda 
Llamazares 
Redilluera 
Redipuertas 
Tolibia de Abajo,— 
Tolibia de Arriba 
Villaverde de la Cuerna. 
Mata de la Bérbula.. 
Mon tuerto 
Valdepiélago 
Valverde i . . . . 

Haya 
idem 

Orua-
Bas. 

BBtrs. 

30 

Ltñat. 

Ita-
máge. 

100 

60 

100 

20 

75 

45 

75 

15 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de catetos. 

100 
300 
80 

180 
60 

100 
60 

100 
160 
160 
80 
60 
80 

160 
220 
80 

100 
160 
200 
200 
200 
40 

140 
200 
40 

800 
260 
460 
400 

1300 
100 
400 
400 
400 
60 
60 

800 
100 

300 
100 
60 

220 
120 
280 
180 
200 
260 
100 
160 
120 
120 
140 

200 
8 
7 

14 

20 

10 
6 

25 
60 

130 
60 

100 
80 
5 

80 
70 
20 
30 

40 

30 

Ca
ballar, 
mular 

ó 
asnal. 

20 
130 
41 
81 
31 
31 
20 
35 
60 
50 
30 
30 
12 
12 
25 
14 
20 
40 
30 
25 
25 
4 

40 
20 
4 

54 
30 
40 
30 

160 
40 
60 
40 
40 
18 
20 
30 
60 
80 
54 
25 
34 
30 
16 
35 
35 
30 
35 
25 
12 
10 
5 

20 

Tiempo 
que 

ba de durar 
el aprovecha-

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

deles 

pastos 

Pests. 

167 
1220 
258 
50» 
209 
220 
137 
279 
390 
341 
201 
171 
108 
188 
295 
166 
275 
540 
390 
450 
410 
56 

425 
370 
86 

738 
333 
645 
510 

1795 
247 
558 
580 
472 
138 
125 
844 
705 
320 
513 
175 
229 
365 
184 
383 
321 
303 
359 
187 
258 
210 
170 
243 

RAMON. 

R 
R 
R 

Can

tidad. BIClOQ 

Pests. 

100 

40 

20 
20 
20 
20 
20 

100 
100 
20 
20 
12 

í ación Especio 

75 

30 

BROZAS. 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

i 

B 
B 
B 

i 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

20 
400 
100 
160 
100 
100 
60 

100 
160 
100 
100 
100 
60 
80 
60 
40 

100 
200 
200 
100 
100 
20 

100 
50 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
150 

100 
100 
150 

» 
200 
100 
20 
60 

100 
200 
140 
100 
200 
100 
100 
40 
40 

100 



lo 

ATPNTA.MIKNTOS|c„:. • NOMBRES DE LOS MONTES I. 

Vegacervera. 

.Vedi l la . . ' . . . . . 

Arganza 

!Cscabelos... . ¡ . . . ; . 
. Camponaraya.. 

• • • • i - : -'.''"i ;í 
. C&ni l i n . . . . . . . 

• Carracedelo 

Comilón. 

' Fabero 

. Peranzanes. 

'Pórtala de Aguiar. 

'Sjútcedo 

•Trabádelo . . . . — 

. (gdülas'y Pedrosiltó;.".'.V. . 
)Saiita|Ana y E T C á b o . . ' . . . . 

•/Téjedo y Salgdéras . ' . . . 
. (Cardallasy Córollas 
' Iliafavieja y Cpia.. v i . . • 
' I C á n t b p e l á d o . . ' . . t . . . . . ' . . . . 
.|C6nfredoy sus'Válíes. IT.')1... i ' . . . . i ; : . . . 

!

Rebollar . " . . . . . . J ;•... 
Carqueijedo 
Home de Pedra, La FuenteV Riéero..'... 
Pórtela . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

iChao de Tronési Máceirinos, etc.... r . . . 
\ C i í m b é i r o . . . . . ; . . . v 1 ; . ' . . . • ; . . . 

. .Caiballar/Capelopo y Chao! do P i c o . . . . . 
iPeña-pin¿ay CepbronV...' 

: | Valin^ dq Moin. y Peréiró.: 
; iTéripipo .Calelló. Eiro-viejo y Moirán... 
:. jDebésína;'La Mata 'y Las Váflinás 
í (Término(jalello; Llano;'jndeiro,' e tc . . . . 
;.jD'éhes|i d^Cor'nabé|. 
' j^razaLdeíArribay Abajo, Eras del Monte 
'ÍMbrigpelÓ'y Barrancada... 
| Pérdiguefo, La Car'rerá y lias ¿éiias'.'*... 
\RdrtilTina* Carballibas,'Sotado, étc . lL' . . . 

.'Cruz, Matonai' Galladas, ílorrin, etc.. . 
/Lds Labra'das. Baldío y 'Del iesa i ' . . . . . . . . 
(Cárbajal, 'Mecibgály C o r o r i . . . . . . . . . 
¡Encinal, Regiieral,¡Rebrado, etc"......'.. 
jEncinár de la JaragulkuV.. . . . 

' lEncinál.." . . . . 
[Cámai;ron, Pedra Pancha, étc ." . . . . r . . . 

Í
Mórteira y Calabéira..'.. . . . 
Citrón', Campo y.'La M a t a . ' . . 
Canto y La J o y a ' . . . . . : : ; . . ; . . . . 
POunogal .'. i . . . ;•.., 
Bbuza, Boa, Mata del Riego, Peton..'... 

^Mourin, Traveson y M a t o n a . . ; . . . 
.iGrandoso, Fontañilla, Calello y Solana.. 
'Pontigos, Ferrcras, Traveseras, etc.;.... 
¡Barrancada, Cibreiro y Collado 

•'Rebolledo y Catbajal . . 
¡Hervedal. . 
Icarballadero, Cabezón y Sierra de Allár. 
iFásgaron, Rebollin'y Valoreas: ' : . . . 
teufreidal.'Vildftjtónte y Lagaa. i . . . . .... 

.'lElicináde.la WMfáy íKléiro 
jLád'era's, Sufrw^, y AréiSJis... [\.. . . 
(Motitalvo . . . i ! ' . ' ; " . . ' . . . . . . . ¡i... 

. 1 VáldeAena, Ventiureirá y.^onjblin. 
; (Encinal, Qumbrp, Val y Caniptancho... 
.jOffiosá,S.vifreiral,y Labrada.';."...i;,.. 
(Xaldejerdices, Vallina de lá Fomil la . . . . 

. | Rabiáis y Corredéira. ¿ . . . 

Coladilla... '.. 
Va l l e ; : - . . . . . . 
Válporquero.. 
Vegacervera: 
Lá Dehesa. 

. PEETENKKCIA 
DB L O S MISS1Ó8 

Palazñelo. 
La' VeciJIa.'.";'. . ; . . ' 
Árgahzá. . . . ;..*.,.... ' 
Mágaz de Arriba.'... 
Cañedo. . 
San Migue l . . . . . . 
Barjas. 
La Bar rosa ; : . . . : . . . . 
Cámpode Liebre. , . . . 
Corporales^..:.. 
Quíntela. ;':.'• 
Berlanga.;.".;. .,: 
Castellabos . ';.. ' ' . ' . . . ' . 
San Miguel . . . . . ' . . . J : 
Quilos... 
Camponaraya... 
La Válgoma.... 
C a n d i n . . ; 1 . ' . . . . . 
Espinareda;.'.. 
Lumeras... 
Pereda. 
Villarbon„'. 
Carracedelo. ' . . . . . . . 
Villama'rtin.. 1..' . 
Villavérdel.''.. ¡ . \ . . . : 
filUnnlt'j htltiüiktimM.; 
Hornija. . .1. ' . . . ' . . . . . . 
Horta 
Paradéla del Rio.. 
Viariz; . . . . . . . . . . 
Villagroy 
Barcena 
Fabero .' . . . . . . . . . 
F o n t o r i a . . 
Faro ; . . . . ' . . . . : . . . . . : 
Trascástro... 
Aguiar . . . . : 
Ca barcos... -.;.. ' 
C a n c e l a . . ; . . . . . . . . . : 
F r i e r a . . . ; . . ; . . . . . . : 
P ó r t e l a . . . , . . . . ' 
R é q u e j b . . . . . . . . . . . , . 
Sbbrado . . . . . . . — . 
Sobrede 
Cpeto.. . : , 
Ocero :. 
S a n c b d o . . . . . . . . . 
Mbral-de Valcarce.... 

rA ''WÓDUCTbs'XESOSOS 

Uetrs. 
--cú-
bicoa. 

"Ta-
bacioo 

t s f a i . 

Oni»-

Eatra. 

leñat 

mage. 

¿strs. 

100 
100 
200 
160 
60 

'100 

16 

20 

20 
20 
40 

•40 
20 
80 

140 
100 
:20 
• 40 

100 
100 
100 
100 

60 

•75 
•75 
160 
120 
45 

75 

12 

15 

75 
• • > 

45 
75 

.15 
15 

.30 

. 30 

.15 
60 

105 
..75 

15 
30 

PASTOS 

Éspecit de ganado y número de calezas. 

140 
•140 
200 

•140 
200 

100 
100 
160 
160 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
160 
•40 
100 

360 
140 
200 
100 
160 
40 
60 

300 
• 40 
120 

. 8 0 
80 
40 
80 

.80 
80 

100 
400 
240 
100 
140 
100 
140 
200 
240 
240 
180 
120 
;200 
140 
200 
.240 
.1.00 

••50 
30 

•80 
• •10 

100 
• 4 

10 

15 

50 
250 
.120 

36 
22 

•"40 
'50 
60 
60 
30 

.'40 

10 
41 
,10 
10 
50 

" 12 
30 
20 
20 
60 
10 

' 30 
» 

60 
22 
80 
40 
25 
30 
35 
50 
10 
50 
25 
20 
12 
10 
6 

10 

20 
20 

6 
30 

: 30 
30 

• 35 
45 
25 

.30 
30 
30 
35 
25 

Ca-
baUar, 
mular 

1' Ti.mro -
quo 

ha da durar 
al aprovecha

miento. 

Todo«laño 
ídem 
idem 

•idem 
idem 

•ídem 
idem 

•idem 
•idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
•idem 
•idem 
idem 
idem 
•idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
•idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
.idem 
idem 
idem 
•idem 
.idem 
.ídem 
.idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
.idem 
idem 
idem 
idem 

.idem 
idem 
idem 
ideja 
.idem 
idein 
idem 
idem 
idem 

Ta-
sacioo 
de los 

poatoa 

Pcsts. 

365 
R 

420| • R 
511 
308 
190 
275 
123 
284 
•160 
125 
390 
163 
235 
185 
330 
472 
110 
225 

600 
229 
510 
259 
232 
190 
215 
485 
.70 
335 
180 
140 
78 

130 
144 
100 
175 
800 
420 
227 
229 
.99 
225 
270; 
300 
320 
315 
m 
870 
225 
270 
320 
175 

RAMON 

Can
tidad. 

R 
B1' 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R . 
R . 
R 

.R 
R 

i 
Ta

sación 

¿esta. 

i', i 
Especie. 

40 
80 
40 

140 
20 

30 
: 60 
: so 
105 

"• 15 

100 
16 : 
60 

100 
40 

100 
20 
40 

40 

20 
60 
40 
20 
20 

75 
,12 
45 
75 
30 
75 
15 
30 

30 

15 
45 
30 
15 
15 

40 

B 
B 
B 
B 
» 

B 
B " 
B 
B 
B 
B 

B 
B 
B 

i 

B 
B 

B 
B-
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
Bn 
B 
B 
B 

. .B. 
B 
B 
B 
B 

. .0. 
B 

. B . 

Con-, 
tidad. 

100 
100 
120 
100 

40 
100 
30 

200 
40 
50 

50 
50 
60 
50 

20 
50 
15 

100 
20 
25 

100 
20 

100 

i'oó 

200 
100 
200 

100 
100 

» 
140 

40 
•40 
60 

100 
20 

100 
120 
100 
40 

,60 
40 

300 
200 

'300 
.300 
300 
150 
100 
100 
200 
200 
200 

50 
10 
50 

loo 

100 
50 

rao 
50 
50 

70 

20 
20 
30 

• 50 
10 
50 
60 
50 
20 
30 

' 20 
150 
100 
150 
150 
150 
75 
50 
50 

100 
100 
100 

Ke-
fifimeu 
dala 
ta-

i aacion 

Pests. 

520 
574 
660 
786 
368 
210 
325 
138 
384 
255 
150 
465 
205 
355 
305 
390 
597 
135 
317 

700 
244 
640 
309 
407 
190 
310 
610 
100 
405 
180 
175 
113 
190 
224. 
125 
300 

1010 
575 
277 
304 
119 
375 
445 
525 
545 
540 
265 
395 
275 
370 
420 
•m 

file:///RdrtilTina*

